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De conformidad con las constancias secretariales que reposan en el plenario, la 

primera de fecha 25 de septiembre de 20231 y la segunda de fecha 8 de 

noviembre del mismo año2, el médico Héctor Jaime Peñaranda Ocampo, en 

calidad de llamado en garantía, presentó dentro de los términos legalmente 

dispuestos contestación a la demanda; y a su vez, llamó igualmente en garantía 

a la Previsora S.A. Compañía de Seguros y al Hospital Rubén Cruz Vélez, el cual 

                                       
1 Samai, índice 34. 
2 Samai, índice 42. 

 



fue admitido mediante auto interlocutorio No. 715 del 2 de octubre de 20233, 

presentando réplica dentro de la oportunidad legal, proponiendo excepciones 

de las cuales se corrió traslado a las demás partes intervinientes. 

 

Por lo anterior, y toda vez que se ha superado la situación jurídica que dio lugar 

a la nulidad por indebida notificación del médico Héctor Jaime Peñaranda 

Ocampo, en aras de continuar el trámite del presente proceso, se tendrá por 

contestados los llamamientos en garantía  del precitado galeno, así como de la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros y el Hospital Rubén Cruz Vélez, aunado a 

que, como quiera que en el escrito demandatorio y en las réplicas se solicitaron 

pruebas para practicar, al no cumplirse los presupuestos del artículo 182A del 

CPACA, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del CPACA, privilegiando el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, conforme lo dispone el artículo 186 del mismo 

compendio.  

 

Por otra parte, se tiene que la doctora María Isabel Figueroa Solarte, apoderada 

de la entidad demandada Emssanar EPS, el día 27 de octubre de 2023, allegó 

memorial informando su renuncia al poder otorgado por su representada, en 

virtud de la terminación del vínculo contractual.4 

 

En ese contexto, si bien la togada no aportó al memorial de renuncia la 

comunicación dirigida a la entidad poderdante, conforme lo tipifica el artículo 

76 del C. G. del P., en atención a que su decisión obedece a la desvinculación 

laboral con EMSSANAR EPS, es procedente su aceptación, y se dispondrá requerir 

a la entidad para que designe a un nuevo apoderado que defienda sus intereses 

en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte del 

médico Héctor Jaime Peñaranda Ocampo, así como de la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros y el Hospital Rubén Cruz Vélez. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día 4 de abril de 2024 a las                                

10 a.m.  la cual se llevará a cabo mediante la aplicación lifesize.  

 

Previo a la fecha el enlace para conectarse a la audiencia virtual será remitido 

a los correos electrónicos registrados por los apoderados de las partes. 

 

TERCERO: Se les advierte a los apoderados judiciales de las partes que la 

inasistencia a la referida audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas 

contenidas en el numeral cuarto del artículo 180 del CPACA.   

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada María Isabel Figueroa 

Solarte, al poder otorgado por la entidad demandada Emssanar EPS, de 

conformidad a lo dispuesto en esta providencia. 

 

                                       
3 Samai, índice 35. 
4 Samai, índice 41. 



QUINTO: REQUERIR a EMSSANAR EPS para que designe a un nuevo apoderado a 

fin de que represente sus intereses dentro del asunto de la referencia. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que el canal oficial para la recepción de 

memoriales es la ventanilla virtual de la plataforma SAMAI 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 15 de mayo de 2023 y la Circular 

PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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